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LEY DE POLICIA. 
rticulo 89 Todo ciudadano tiene derecho de de
ciará la Prefectura las faltas 6 abusos que co

tan los agentes de policla y aquella el deber de 
tigar á los culpables. 
rt. 10. La policía municipal-de aseo y ornato de 
ciudades, villas y pueblos del Estado, está á 
go inmediato de los Ayuntamientos, bajo la vigi
ia de los Prefectos y Sub-prefectos y Jefes de 
cía donde no hubiere Ayuntamiento. 
rt. 11. Entretanto se expide por el Congreso 
a Unión, la ley que regfamente el articulo 10 
stitucional ,ob,re poseer y pol'tar armas, conti
rán vigentes·en eLEstado las disposiciones de 
cía y buen gobierno dictadas por la autoridad 
tica de la capital, en 20 de Agosto de 1890; te
dose como circunstancia agravante en la comi
de los delitos, la portación de las armas que 

'n aquellas disposiciones, se consideran como 
ibidas. 
t, 16. Los gritos y canto, escandalosos y ob
s que suelen observarse en las diversiones pú: 
s y los que usan algunos vendedm·es. son re 
ados por la. buena µolida, y pi11· lo mismo que
bsolutamente prnhibict<>s. bajo la pena de cin-
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ar sueltas, de manera que puedan ofender éi l11s · · co pesos, 6 su nseuntes. 

cuenta centa:
08 

á veinticm rt. 46. Los carros con mercancía que pasen de 
lente en prisión. ·ohibidas en el E5t sito por las ciudades, lo harán por las c_l]es 

Art. 18. Quedan 1P~ Y peligrosas que s designe la autoridad, cuidando ésta de designar 
atención á lo inmo;·a e~u]garmente VELORI de los suburbios, para que no sufran maltrato 
diversiones llama. as motivo de la muerte el centro, ni se cau~e molestia á la población, 
suelen tener lugar con do de la estrechaobligacióu delos Ayuntamien
párvulos , -ruaje que se ponga en conservar en perfecto estado de uso estas Art 25. rr,do c;i\ deberá estar en las s. 

para el servicio pub 
1

~~déz se"uridad, aseo t. 47. Quedan prohibidas las competencias 
res condiciones de ri":: ,ás de u';¡ cordón lla forman los cocheros en las ca!Jes y paseos pú
cencia, Y pro,i,

t
o? 

1
~mitidos los que ten s, para adelantarse unos á otros Caminarán 

Art 26 No seran \es en mal estado, de raso regular y ocupando siempre la derecha o-uarmcioneH ~' ,arnma so~ y acostumbrado~ frente. 
;PI' estos ademas man d~zca se presentara t 49. Los conductores de carros que trausi
J;;l cochero que l~, co;nie~te en el concept? r la población no irán sobre el pavimento de 
vestido aseado Y ~onv_ sito se' retirará del 81 , sino montados en la mula de tiro ó al pie de 
si faltare ,te

st
e 

1 

eqt. ·er~ir para conducir rmduciéndula del basal ó almartigón, salvo 
Art 32_ No h,in. e :ra tra,ladar cadáver carro tenga pescaut,, 

mos de ep1demia,h~; P ciones de los conducto . 50. Los arrieros y demás personas que con-
'A rt 38 Son° _

1

gfos animales bestias de carga, tilo ó silla, cuidarán de 
v No ma!tratai á . · itirá que dentro de tos animales no anden por las banquetas. 
A rt 4-l. No ,e p~l ;arrera, carrua¡es m . 51. _No.se permitirá en las calles, plazas ó 

blaciones transiten :cie Tanto los carrua las, candelas ó fogatas de basura ú otras ma
rías de nin!{nmi esp. ul~res en el tráfico combustibles. 
bhco, como los pal t:: de bestias acostum 52 Se prohibe hacer volar papelotes en las 
mismas call~s, us~r~ _ por cocheros prác y calles de la población y sólo se permitirá 
al tiro y seran sei vi º' . en las onllas de la ciudad; pero sin que di
e\ oficio ,ermitirá en las poblam0

6 pelotes__tengau na-vajas Se prohibe también 1
\ rt. 45 Ni: se, 

1 
nadas en las puertas nares de ~1 anos subir á las torres con el 

haya caballen~s. ,ima. que los ginetes vay de repicar, bajo la pena de uno á diez pesos na, de los ed1l1e:os,u1~1se ué pienso á las best 
las banquetas, n1 qdio de las calles, m se lej 

hs ilCel'aS 6 en me ... -..------==~---------' 
-.---
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. . ¡ encargado de la s que se sientan en las banquetas cou el obje

de multa que su~ri;-~!·aen esta disposición. e descansar por mucho tiempo y los que expen
los menores que 1~{e ~rrojar á la calle por frutas, dulces y cualquiera otra clase de efec-

Art. 53. Se pro 1 t s ventanas de las 
teas, balcones. pu_ermªunlicias, asi como s conductores d~ vigas, tablones ú otras ma
aguas, basuras é 10 

. s Y callos públicos. as, que las carguen en los aotepechos de las 
arrojarlas en las acequ!~. á que vao-uen po anas ó impidieren el paso 

Art. 54. No se perhli 
1
'.ón animales de e s que descansan tales objetos sobre las pare

tios públicos de lapo e;~s s~an conducid 
ra especie. Cuand ~dará de que no interru s que ataren caballos ú otros animales, á ]as 
punto á ot~o, se cm , 1 s transeuntes Lo tas, ventanas ó paredes atravezando en ]a 
tránsito, m ofendanª . 0 ,raparte de este ueta la reata ó cabestro. 
contravención de la pr~r~ serán conducidos s que colocan en las puertas de las ventanas y 
se encuentr:n en la ca e, as astas salientes con _tarjetas, huacales, cajo
sa de depósito. "b t ner ordefias de v cubas, bateaH, etc., de¡ando una parte de tales 

Art. 55. Se prohi \ 1e ión y solo se p_e s fuera de los umbrales de aquellas. 
bras dentro de la ya ª\urhios de la mis s que usan en las puertas 6 ventanas vidrie
tales empresas, en os s1;ten nor ]as calles, persianas salientes. 

S que transi ~ d t d J l · más, las vaca ino aserradas. con uc ores e ca, ,arma, grano. etc., que 
no estar µunt:ue~ salles plazas y plazuel en sus costales, molestando con el polvo á los 

Art. 57. E~ la, c. 1 ' de animales de euntes. 
permitirá tender ?1e es s otros objetos q , 6t. Los cargadores y conductores de car• 
clase, ni ropa,_ni mnl~~n;ismas calles, roo anteca_s, velas, etc., asfcomo los que lleven 
racen el tránsito de ntrarios á la de ó tercios volummosos, no transitarán por las 
los transeuntes, ó sean co etas, sino por los empedrados 
al ornato. hibe el tránsito por las , 62. Se pro~ibe toda clase de juegos, as! 

Art. 58. Re pro yan cargadas co las comersac10nes obcenas en alta voz en las 
-onas que va . 1 ' tas á las per, . ú otros ob¡etos, Pazas, paseos y zaguanes y en general en 

fardos, tablas, ca¡ones ipas ó barriles. gar público y de t,·ánsito así como las reu-
que rueden ó ai:rasti;~ ~storbar el tráos· de gente de cualquiera edad, que por diver-

Art. 59. Nadie po r cen guerra unos con otros. 
por las calles. , vención, 63. Queda absolutamente prohibido el mal-

Obran contra esta pre 
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trato á los niilos en las calles y plazas públi 
por sus mismos padres 6 tutores. Los age_ 

. pulida cuidarán extrictamente del cumph 
de esta disposición 

Art. 64. En caso de que se hagan escav 
en ¡08 lugares de tránsito. se pondrá _una v 
noche una luz para advertir é impedir el 
Re cuiclará también de que en los lugares m 
nados no se dejen por la noche oh¡etos que P 
causa~ tropiezos 6 caldas á los transeuntes; 
caso de que no se puedan remover, se pond 
bién una luz para evitar el peligro Y cuando 
pen las escavaciones, de que el piso quede si 
perfecciones y bien arreglado. 

Art. 65. Las acequias y canos que pasan. 
banquetas serán cubiertos por el A~•u1ltam1 
por los d u ellos de las fincas respPct1vas, C?n 
de bastante solidéz y seguridad para evitar 
gracias, estableciendo compuertas .de made 
que quieran usar del agua para nego de l 
Hes. • ·t 1. A rt 66. Para abrir canerrns se neces1 a 1 
expresa de la autoridad, y concedida que s 
harán las escavaciones, cuidando que los 
drados no se deterioren y queden en perfec 
tado. . , 

1 11 
, 

Art. 68. Se prohibe arroJar a a ca e o co 
en las puertas, ventanas, balcones 6 azoteas, 
objetos que al caer puedan ofender á los tra 

te~rt 69. Queda absolutamente pr~hibido fi" 
las esquinas 6 en cualquier pHraje publico. pa 

-

8 ú escritos sc<liciosos (, f.JU..:' átaquL•n la rida pri-
8 de los ciudadanos, 6 la reputación ele las autn

dade,, particulare3, etc 
Art. i2. Se prohibe hacer en las calles ni en otro 
raje público, ninguna necesidad corporal Se 
hibe maltratar las paredes dr los frentes de las 

, borrando. rayando 6 manchando las pinturas, 
truyendo ,•un golpes 6 de otro modo el jarraha
ó ensuciándolas de cualquiera otrn manera.. 

Árt. 73. Se prnbibe en las calles, lavar 1·opa, 
uebles. carruajes 6 cualquiera otro objeto con que 
embarace el tr:ínsito 6 se ofenda el ornato pú-
co. 
Art 75 Q11eda prohibido cortar flores y plantas 
losjnrdinc•s y paseos públicos, as! como des
ir i· maltratar lo;, árboles de ornato. 
rt,'. 76. Todos les vecinos sin excepción de cla
' harán q ne en los d!as y hüras designados por 
ynntamiento, esté barrida la calle en la exten
de su casar regada préviamente de banqueta 

jo, depositando las basuras en el interior de las 
hasta que pase el carreton ele la limpieza pa

ue sean tiradas La misn,a obligaci(m tendrán 
encargados de l,,s templos, edificios públicos, 
como los d UP!!os de las casas cuando estén Vil· 

rt. 77. Los rel'inos luego que oigan la campani
e los ranos de la limpieza, harán vaciar la" hl\
' no pudiendo arrojarlas en las calles 
. 80. Queda prohibido todo derrame exterior 

les, canos 6 albañi;li,s en las nuevas cons-
'one~ que se hagan; y con respecto á las que 

Económica 1a. de Santo Domingo No. 10¾ 

1911. 



10 
. iereu quitarlas, ¡_.rngarán 

Pxisten' si no 4 u ft la la Jey de pres u 
tribución que les se a' . 

municipales. . _. l· des políticas urde 
Art. 1-\l. Las auto1:1~ :~ ~ ·ruinosos por cu 

delJlolición de_ los e'.1Ill~~:stos no se_ comp 
propietario, siempdt e f "º y á reedificarlo 
á, apuntalarlos eles e ue,, . 

, · 0 prudente. 
de un termm . cución de una ob 

Art. 83 Durantle lat e¡dee ella una barrera 
. di·á de an e 1·1or' ~e pon . 

·t . desgracias. 
µari,, ev1 ar l esones Y ca.~as 

' E los hote es, m 
Art. s~ n ·ohibido aglomerar en los z 

ciudad, queda µ1. . basuras. Los que 
y patios, iD:mund1mas !oche quieran tener 
de las oracwues detla casas mantendrán 
los zaguanes de esl:~s cierre~. 
una luz hasta que · !querías ,ituadas " 

· 1 1 

wanera 4.ue ni t>l liutuo rno!t1slp tí. los \'PCinu:-., ni 
a peligro d2 inc-end io. 
t 93. Todo el que tenga alguna ca,a ú put>sto 

Jico de panadpria. tocinería, semillerfa, velerla 
otros artlcuJos semejantes , drber1í ,·umplir 

tamente Cúll Lts tarifas ó precio, que anuucie. 
rl. 94. En las fondas, cafés, hoteles, mesones 
má.~ establecimientos públicos de este ór<len, 

rá fija á la vistit del público una tarifa q~e con 
idad manifieste el valor del alojamiento, a-sf en 

.los efectos que tengan par11 su consumo. 
, Qj, Los comerciant~s al menudeo cuidarán 

ue en sus tiendas 6 puestos respectivos se hagan 
· nes re tal manera, e¡ ue la clase proletaria 
a u•ar ,¡,. !os centavos según el valor que re-
11ten. 

Art 89. En las P? se pondrán va 
doncte no haya at:~t::~orre,pondiente t 
barro 6 porcelana c ser trasportadas fac 
de modo que pu~~~~n pal'a ger vaciadas e 
cada vez que se IÍ. u~ corresponda la pu 
mun de la cas3: . q de ositar en basos 6 
quedando prohibido. ifecales asl como ar 
de madera las matena. ' 

t. 96. Será admitida en su valor que repre
toda moneda del país y extranjera, de plata ú 
Asf ,, ,mn la dPcimal que sPa ilP plata y teng1t 
· del 1·u1lo. 

t 111. La consen·aciún de la I acuna está á 
de Jo,, ,lynntamientos bajo las instrucciones 
ciban del Consejo de Halubridad, sin perjui
la qiw está á cargo de la Junta Vergara y de 

Harán que se distribu;rnn los cristales 
pus racuno, del modo más ronveniente, partt 
los pueblo, y hacienda, ,p estP 1·p1•ifimnilo 

ulación y propng-ación Jel pu,. á la calle. bl cimientos de bafl 
Art. 90. En los esta el s chimeneKS cleb 

, fábricas a. é del'ias u otras 'etros por lo m no. 
ta.r ála altura de dos~ ·gue el Ayuntam1 
las azoteas 6 11 la qhue 

0
~

5
~iolados é indepen 

h 0 0 ó re,•er er a • ,loA orn a 

11~. 'I'odos los padres de fan:;ilia. los clit'PC· 
e establecimientos de instrurción, lo, jefe• 

del Estado y en gene1·al todo individuo 
1111 á su rarg-o l'eunioncs ilc g-cntes ck C'llal. 
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e¡ uiera sexo ó condición, estáu obligados :í i t si las personas qne de ellos dependen están rnsportadas á los tiraderos 
nadas; y no estándola tendrán obligación de rt. 137 Quedan en todo . .· que se vacunen. es de policía. relativas á su ,igor las prohibi-

A rt. 113. Los !(Uarda-cuarteles ó ayuda y de las que se encuent la venta de frutas ver-
acera presentarán á la persona encargada rt 140. Se prohibe la v ren en mal estado. 
Rerva,·, propagar el pus vacuno, un nil'!O dP as 6 en estado de deseo enta de bebidas adulte
l'respondientes cuarteles para que reciba e rt. 153. Se prohibe h m~~simón natural. neficio. acei umbre en los pues-

Art .. 115. 'l'odos los animales que mueran rt. 15~. Los toldos 80 

poblaciones, serán sepultados en un s1t10 canelas se colocará; d rubras para cubrir las 
lejano, opueRto á los vientc•s reinantes. Si el paso, poniéndolos de modo que no intercep
empresas destinadas á utilizar sus despojo rt 156. Los guardas ~masiado ~ajos. 
darán sujetos tanto en lo relativo á la situac· as estre~ha respons b\;¡1aza impedirán bajo 
establecimiento, como al modo de verificar e los mercados i·eca~d 

1 1 ªf que los barrende-
1·aciones. á lo que dispongan los reglamen s, sin libre voluntad d eé ~ectos de los vende
mados por la ,Junta de Salubridad para es o~ prohibido que lo e~e:t s, quedando seve-
sos. rtllleras, bajo nin ún uén, sobre todo con 

A rt. 118. Se prohibe tener zahurdas den 175. Todas !asg aiiretexto. 
la población que contengan más de cuatro iente chimenea ·AP 1 as tendrán su corres
debiendo situarse en los suburbios de ls. po áesta disposlción os duf!l.os que contravi-
y con ruwbo opuesto á \os vientos reinante hasta que no est~J¡° se es permitirá el uso 
gado á que sus derrames desemboquen 176. Es prohibido d'ezcan la chimenea. 
guias fuera de poblado. n, armas de fuego cisparar dentro de lapo-

Art 122. Cuando la limpia de las letrin· instrumentos que' c ámaras Y cualesquiera 
necesaria l:i. conducción de materias fec s de solemnidadesause'!' detonación, salvo 
las calles ó Jugares públicos, se efectuará anuncio ó permiso d n1amonal~s ó públicas 
mente en basijas bien tapadas, y donde sea será permitido a e_ ~ autondad. En nin'. 
después de las once de 1,1 noche pidiendo 1 osca piés" ni tirar 1:~º!ªr lo~ cohetes llama-
cia competente. por elevación. emá, hor1zontalmen-

Art 132 Todos los d!as sen\ n banidos 177. Es obligación d . 
dos los merradoR, y las ba,nra, f' inmun<li ornaré iluminar las\~shhabitantes del Es-e adas de sus i:asas 
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euando lo disponga la autoridad política, r 
<le las frs\iriclades c•.lvitas ú de cualquiera 
sa extrnul'dinaria, bajo la ¡wn<\ de jO centa 
pe,os de multa. 

Art. 178. Para cumplir con la disposic' 
rior, los agentes de policia deberán reque · 
habitantes de una casa que no esté adoro 
que lo haga, dando parte si no lo hiciere, 
se imponga la multa que corresponcta 

Art. 179. Queda enteramente prohibido 
cepción de las festividades clvicas, en las 
se permite el uso del pabellón nacional, 
con él los frentes de las casas, rafés, pu 
etc., asl como tocar el himno nacional en 
salvo el caso de aquellas festividades 6 pa 
honores á los altos funcionarios ¡::úbliros, 
pena de 50 centavos á 25 pesos de multa 

Art. 180. Los mendigos de ambos sexos 
pecto manifieste enfermedad 6 a,,crépita • 
l'á.n pre;;entados por los agentes ele policía. 
toridad competente para que les dé el de& 
convenga ó los consigne al Juez re$pectiv 
ren vagos. 

Art. 181. El que r ncontrare en un lugar 
alguna criatura perdida ó algún objeto cu 
dará aviso inmediatamente á la Prefectur 
efectos á que halla lugar 

Art 182. Es obligación de los agentes 
conforme á la ley de la materia, hacer co 
los nii\Os que vaguen por las cnlles, r. los 
mientos de instrucción pública primar' 
aviso á la autoridad. 

-Jj-

rt. ~~6. Es obligadón ele 1 , 
urr1r á los incendios y cu~~:g,•ntes de policía 

plos s~ anuncie con los toqu .~ 3e que en los 
ante cmco minutos. es e costumbre, 

rt. 189. Las pesas v med. 1 
t.e, deberán pl'es2n.tarse ~e a~ de todo comet-

los anos, 6 al tiempo d/ e mes de Enero de 
tienda, expendio etc á 1 ab~i~se la negocia

te, á fin de que s'ean ·;·ec a o _mna del fiel con
racción de esta disposic~nocidas Y_ selladas. 

multa que no baje de e· n, se castigará con 
"cinco. meo pesos ni exceda de 

· 191. La ebriedad · bl' era, ve~ con la pena dl~re1ca se _castigará, la 
publicas, ó c,m la de unos á á q_umce días de 
, s~r. el escándalo. L, vemte pesos de 
decrnco á winticinco di \ segunda vez, con 
osácuarenta pesos de asl e obras públicas 6 
. para consignar al rein~~ ta Y 1~ tercera será 
1al respectiva, para que le ente a la autoridad 
rme al Código Penal. aphq ue el castigo 

. 197._ La higiene, la rnoralid 
lo ex1g-en que se destierre dad Y la cultura 

m~re de usar por solo vestid el pueblo la mala 
illo Y la camisa· poi' tal ~, los varones el 

eberán procurar'se modiffºut1vo, las a11torida-
o usará los expresad q e esa costumb1·e 

ú otra P.renda de' os, pantalones, blusa' ro11a quP, 1 . , 
t; , e:,:; ¡.¡1rva de 

s estas disposiciones 
ha 15 de Diciembre ele ef ¡t~ penadas en la . , : poi' lo mismo 
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. l ·ía deben conducir ti 

los a¡¡:entés de h, P\iridad (Prefecto 6 Su 
fractores ante la au 

O 
de'sus facultades 

to) para que ésta en us 
la pena 11 los infractores. 

,. 

INDlec 
VJ<.: LOS A H'!'ICULOS 

DE LA 

LEY DE POLICIA . 

F11lios. 
AcPquias s caiins 
Adornaré jluminar 
Adorna,· no cumplil' ... . 
Aguas y basuras ...... . . 
.Anima le~ vagando. . ............. . 
Animales muel'tos . 
Arma,s 
r\rmos y truenos ..... 
A rriel'os que conduzcan bestias ..... , . 
..-\seo de dudad . . ...... ~ .. _. 
Aseo de mercados ....... . 
B<1rrendnos de mercados. 
Bebidas adulteradas ........ . 
Caballerlas aiuarradHs .. ..... .. 
Candelas y fogatas ele b1i,u r:1 

Cargadores y cond11cto1·es r.on grasa. 
Carruajes Pll sitio .. : . 
Carreras dP carruajes y raballos. 
Carros de tt·a~porte 
Ciudadano derecho,\ denuncia,· . 
Competencia de ciLrrnajes ... .. ... . 
Comerciantes al menudeo .......... . 
Conducir enfermo, en coche . .... . 
Conductol' de carros sin pescante. 
'ortal' flore~ y plantas. 
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